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Presidente: El Subdelegado general de Sef,-'1.1ros.

Vocales:

El Jefe de la Inspeccí6n General de Servicio..'>.
El Jefe de la Sección de Asuntos Genera.les de la Subdelega

ción General de Administración.
Un Letrado de Asesoría Jurídica.
Secretarío: El Jefe de la Sección de Relaciones del Servicio

de Personal.

El Tribunal a..,>í constituido podrá designar Tribunales auxiliar
res en las provincias de Baleares, Ceuta. o Melilla y Las Palmas
de Gran Canaria o Santa Cruz de Tenerife para la vigilancia
del desarrollo de los ejercicios de la oposición de los solicitantes
domiciliados en dichas provincias, los cuales estarán constituidos
por el Director provincial, camo Presidente; el Jefe del Depar
tameIllto de Intervencióll-Contabilidad. y el Jefe del Departamento
de Secretaria. Técnica, como Vocales, y un funcionario de la
Delegación Provincial, que actuará como Secretario.

6. Desarrollo de la oposición

La selección de aspirantes se realizará mediante la correspon
diente prueba, que constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio:

Constará de las dos pruebas que a conUnua-ción se expresa_n:

Prueba- A. Organización administrativa.
Consistirá en contestar por escrito a un cuestionario de pre

guntas concretas relacionadas con el temario de organización
administrativa ql¡e figura como anexo primerD de esta convoca
toria. Para la rcalizaci&n de este ejercicio se concederá un tiempo
máximo de una hora.

Prueba B. Segurida SociaL
Consistirá en contestar por escrito a un cuestionario de pre

guntas concretas relacionadas con el temario de la Seguridad
Social que figura como anexo segundo de esta convocatoria. Para
la realización de este ejercicio se concederá un tiempo máximo
de una hora.

Segundo ejenicio

Será eminentemente practico, relacionado con la especialidad
y consistirá en efectuar la.<; pruebas que acuerde el Tribunal
en un tiempo máximo de cinco minutos.

7. Realización de los ejercicios

El Tribuna.l anunciará en el «Boletin Oficíal del Estado}), con
veinte días al menos de antelación, la fecha, lugar y 110ra de
realíz'ación de los ejercicios que tendrán lugar en un mismo
acto.

Los opositores serán convocados en llamamiento único y podrán
ser requeridos por el Tribunal en cualquier moment,o para que
acrediten su identidad.

8, Calificación ele los ejerdcios
Los ejercicios se calificarán de cero a la puntos, siendo in·

dispensable, para ser aprobados en cada uno de cllos. obtener
como mínimo cinco puntos.

La caliHcación final vendrá determinada por la suma de todas
las caHficaciones parciales.

9. Lista de aprobados, presentaóón de d,ocurnentos y nombra·
mientos

El Tribunal no podra aprobar mayor número de aspirantes
que el de plazas convocadas.

Finalizados los ejercicios, se publicará la lista de aprobados
y los en ellos comprendidos aportaran ante el Instituto Nacional
de Previsión, dirigida al ilustrísimo señor Delegado general, den
tro del plazo de quince días hábiles, los documentos acreditativOS
de reunir las condiciones de c-apacidad y requisitos exigidos en
la convocatoria.

Transcurrido el plazo de presentación de la documentacI6n
aludida en el párrafo anterior, se procederá al nombramiento
como funcionario de la Escala de Telefonistas del Cuer'po de
Servicios Especiales del Instituto Nacional de Previsión en su
categoría de Telefonistas de tercera.

10. Petición de destino
Los aspirantes aprobados jurar{m acatamiento a los Princi

pios Fundamentales del Movimiento y demás Leyes Funeamenta
les del Reino y solicitarán la vacante que estimen opor-tuna,
dándose preferencia al orden de puntuación obtenido.

11. Toma de posesión

El plazo de posesión será de treinta días húbiles, contados
desde la fech-a de recepción de la notificación del nombramiento.

Quienes sin causa justificada suficiente, a juicio de la Dele
gación General del Instituto Nacional de Previsión dejaran trans
currir dicho plazo posesorio sin incorporarse a su destino, per
derán los derechos de la oposición.

Madrid, 25 de mayo de 1971.-El Delegado general, José Mar
tínez Estrada.

ANEXO 1

Programa dcl primer ejercicio de la oposición Ubre para el in..
greso PI1 la Escala de Telefonistas de tercera del Cuerpo de

Servicios Es,peciales del Instituto Na<,iona-1 de Previsión

PRUEBA «A.»

Organización administrativa

Tema 1. organización del Estado español.
Tema 2. Jefatura del Estado.--ConseJo de Minlstros.-Divia

SiÓll ministerial.--Comisiolles Delega<ías.-Presidencia del Gobiera
no.-Ministerios.-Subseeretarías.-Secretarías Generales Técnia
cae y Direccínnes Generales,-8omera enumeración de SUB re&
peetiWi8 funciones.

Tema 3. La Organización Sindical.-úrganización y funciones
Tema 4. El MinÍ'sterio de Trabajo.-Antecedentes y orga.n1~

zación ElICtual.-Entida1ies u Organismos dependientes del Mini&-
teriQ de Trabajo. ~

Tema 5. Delegaciones de Trabajo.-Qrganlzacíón y funciones.
La Inspección de Trabajo.

Tema 6. La jurisdicción de Tl·abajo.--0rganos jurisdicciona,...
les y competencia.

Tema 7. Las Mutuali<lades Laoorales.--Su organización y fun
ciones.

Terna 8. El Instituto Nacional de Previsión.-Antecedentes.
organización actuaL-El Consejo de Administración.-La Presi
dencia-La Delegación General.-La Secretaría GeneroJ. Técnica
y las Subdelegaciones Generales.

Tema 9. Delegaciones Provinciales del tn.stituto Nacional de
Previsión.--ürganización y funciones.-Agencias locales.

PersonaJ del Instituto Nacional de Previsión.-Régimen juría
dico.

ANEXO 2

PRUEBA «El}

Seguri.dad Social

Tema 1. Seguridad Social.-Fuentes l·eguladoras.-La Ley de
Bases y sus textos artiCUlados.

Tema 2. El Régimen General.-Campo de apliCRiCióll.-Enu
meración de los sistemas especiales.

Tema 3. Contingenciaa cubiertas.-Hechos causantes.
Tema 4. Entiuooes gesto-ras.-Concepto y enumeracióD.-El

Instituto Nacional de Previsión.-Las Mutualidades Labor8Jles.
otras Entidades.

Tema 5. Afiliación de Trabajadores.-Afiliación inicial.-Al-
tas.-Bajas.--'sujetos obligados. .

Tema 6. Cotizacióll.-La.s cuotas.-Bases y tipos de cotJZ:a
ción.--Sujetos.-0bligados y responsables.-La peculiaridad 4el
Régimen de Accidentes de Trabajo y Enfermedades ProfeSlo
nales.-Cumplimiento de la oblíKación de cotizar.-Responsabl
lidad por incumplimiento.

Tema 7. Acción protectora.-Concepro y clases de prestaelo
nes.-Asistencia sanitaria por enfermedad común o accidente no
laboral.-La incapacidad labor-al transitoria.-Concepto y causas
de la situación de necesidad.

Tema 8. Protección por invalidez.-Causas de la invalldez.-
Clases.-La invalidez provisional.-La invalidez permanente.
Conceptos.-Prestaciones.-Grados de invalidez permanente. 
Enumeración y definici'ones.-Lesiones no invalidantes.-Presta.
clones.

Tema 9. La protección por vejez.-Pensiones.........La, protección
por muerte y supervivencia.-He'chos causantes y clases de presa
taciones.

Tema 10. Desempleo.-Concepto y clases de desempleo.
Prestaciones básicas y complementarias.

Tema 11. La protección familíar.-Clases.-Asign.a.ciones de
pago periódieo.-Asignaciones de pago ünlco.

Tema 12. Regimenes especiales de la seguridad social.
Fundam'entos.-Enumeraci6n.

Tema 13. El Régimen de Libertad subsidiaría.-Mutualldad
de la PrevisiÓn.-El Seguro de Amortización de Présta.J:n08.

Tema 14. Régimen económico financiero de la Segundad So-
cial-Régimen jurisdiccional.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General del Servi·
cio Nacional de Cereales por la qu.e se convoca
concurso-oposición libre para cubrir tres plazas va
cantes en el Grupo General Subalterno del Orga~

nismo.

Ilmo. Sr.: Previa conformidad de la Dirección General de
:a Función Pública y de la Comisión Liquidadora de Organig..
mas, y una vez cumplidos los requisitos que determina el De
creto 145/1964 de 23 de enero, la Dirección General del servicio
Nacional de del'eales, en uso de las atribuciones qúe tiene con-
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fendas, ha ól..<;puesto convocar concurso-oposición libre para
cubrir tres plazas vacantes en el Grupo General Subalterno n~l

Orga.nismo, con sujeClón a las normas establecidas en el Re
glamento Genera.~ paJ.'a ingreso en la Administraeión Pública,
aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio (<<Boletin Ofi
cial del Estado» del 29), con arreglo a las siguientes condiciones:

1.& Se convoca concurs<roposición libr.'e para proveer tres
plazas vacantes en el Grupo General Subalterno, dotadas con
el sueldo anual y remuneracíones que reglamentariamente les
pudiera corresponder, de acuerdo con las dotaciones consígnt-
00.s en los pres1>.puestos de: servicio.

2.a Podrán tomar parte en eme concursD-oposíción libre los
españoles mayores de veintiún años que no padezcan enferme
dad, defecto físico o mutilacíón que les impida el desempeÍlo
del cargo, Que carezcan de antecedentes penales, Que no haya.n
sido expulsados de ningún Organismo del Estado, Provincia
o Municipio y que tengan cumplido el servicio Militar o estén
exentos de su cumplimiento.

Todas f'...~tas condiciones y requisitos se referirán siempre a
la fecha en que termine el plazo de admisión de instancias.

3.1. Los que deseen tomar parte en esteconcurso-oposidón
libre deberán formu:'ar instancia, dirigida al ilustrisimo señor
secretario Keneral adjunto, según modelo oficial que Se faciJj~

tará en la Dirección General. en las Inspecciones de Zona y
en las Jefaturas -Provinciales del servicio.

Les instancias. debidamente reintegradas, deberán presentar~

se en el Registro de la Dirección General (Beneftc'€ncia, 8,
Madrid), durante las horas de oficina, en un plazo de treinta
días hábiles, contados a partir de- la publicación de ;a presente
convocatoria. acompañando a las instancias recibo justificativo
de haber ingresado la cantidad de 200 pesetas, en concepto de
formació'l de expediente y derechos de examen, en la Habilita
ción de Material de la Dir'ección G€neral del Servicio, bien
personalmentE', por giro pO.'ltal o telegr-áfico o transferencia
bancaria 1\ la cuenta corriente abierta en el Banco de España,
de Madrid. con el número 89.445, y bajo el título: «Dirección
General, Habilitación de Material de las Oficinas Centrales del
Servicio Nacional de Cereales».

Asimismo podrá ser presentada la instancia y satisfech'Js
los dereehos de examen en cualquiera de las fmInas previstas
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En las instancias deberá hacerse manifestación expresa ele
que el soUIctante reúne todas y cada una de las condicion€s
exigidas para poder tomar parte en el con-cunó&oposición libre.
as1 como comprometerse. en su mome-nto, a jurer acatamiento
a los Principios Fundamentales del Movimiento y Leyes Fun
damentales del Reino.

Si alguna de las instancias adoleciese de algún d€feeto, .fe
requerirá al interesado, de conformidad con lo dispuesto en «>1
artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo. para
que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe !os
documentos preceptivos. con apercibimiento de que si así no 10
hiciere se archivará la instancia sin más trámite.

Las instancias Que se reciban fuera del plazo señalado &e
darán por no admitidas.

Los aspirantes que en :'a actualidad presten sus servidos f'n
el S. N. C. deberán f>.nviar las instancias por conducto regla
mentario. Sus resp€ctivos Jefes ínformarán dichGg iI4"tancilts
y se asegurarán que la.s mismas entren en la Dirección Genr~

mI dentro del plazo marcado.
4.a Expirado el plazo para la presentación de instancias.· se

publicará en el «Boletín Oficial del Estado» le. lista provisional
de los aspirantes admitidos y de los excluidos. Los aspirantes
no admitidos. que consideren infundada su exch~-sión podrán
presentar re.clamación ante este Organismo, en un Plazo'de quin
ce die.s hábIles, a contar desde el siguiente al de la publicación
de esta lista en, el «Boletín Oficial del Estado», según 10 dis-.
puesto en el·artIculo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
t!atlvo.

Las referIdas reclamaciones serán a<:ept9..das o rechazadas
en le. l'ebo:'ución que se· publique en el «Boletín Oficie'! del Es-.
tado» al aprobarse la lista definitiva.

5.a Resueltos los recursos presentados, esta Dirección Gene
ral desig!1ará el Tribunal c~.1~fJ-cador del concurso~oposición ~i
bre, publlCándose su compOSlclon en el «Boletín Oficial del E..'1
tacto».

Las pru<eba...;; S€' celebrarán ('n Madrid y darán comien7:O f'n
el transcurso de ocho meses deRde la feCha de esta convoca
toI:ia. ha~iéndose público en el «Bolf'tfn Oficial del EstadO)). con
qumce ~las de antelación cuando nWnÜs. el lugar. fecha y hora
de comIenzo de las prueoos, así como la prueba con que fe
lniciará la oposición.

El ?Tden de las restant.es pruebas lo seúalará el Tribuna,} al
anun<:Iar, en ;a forma estflblecída, la fecha de cdebración de
les mIsmas.

En el ca.'30 de que algún aspirante residiera en Canarias Fe
nombrará un Tribunal examinador en la provineia insular' co
rrespondiente, al que le serán enviadas las PI'1wbas en sobre
lacrado y, a su vez, este Tribunal remitir.i. los ejercicios efec-
etUados por los opositores, por igual medio, a la Dirección ("~.
nern.l. para que sean puntuados ¡:or el Tribunal califioodor jun
to con :08 demás ejercicios.

6." El Tribunal calificador estará constituido -de la siguiente
forma:

Presidente: El ilustrísimo señor Secretario geneml o el ilus
trísimo ,seúur Secretario general adjunto.

Vocales:

El i1ustrisimo seüor Inspector general o el señor Subinspector
general.

El Jefe de la Sección Principal V o un Subjefe de- ~a misma.
Vocal Secr€tario: El señor Jefe <le la Sección Central () un

Subjefe de la misma.

Después de publicada la lista d{' aspirantes admitidos y ex
cluídos, esta Dirección General designará los miembros compo
nentes del Tribunal calificador. de acuerdo con la composición
anterior, haciéndose pública esta composición en el «Boletín
Oficial del E,,-ta<lO»).

Si en algún miembro del Tribunal calificador concurrieran
motivos de abstención. según las circunstancias señaladas en el
artícuto 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se pro
ceu{'rá en la. forma que determina el mismo.

7.1\ La opo.o;ición constará de loas siguientes pn:.ebas y ejer
Cidos:

Prueba A) Ejercicio escrito. dividido en dos pm·tes:

Ejerdcio de dictado.
Problemas u operacíon-es elementa~('s.

Prueba B) Ejercicio oral:

Contestación a pn~guntas que el Tribunal formule sobre or
ganización del Ministerio de Agricultura. Deberes y derechos de
los funcionarios del S. N. C. Incompatibilidades de régimen dis
ciplinario; según programa adjunto.

El orden de actuación de los 8...'qlirontes en las pruebas será.
conjunto y común para todos ellos.

3.!\. En cada prueba, el Presidente y los Vocales asignaran
a cada opositor un número de puntos, comprendidos entre- cero
y diez. La media aritmética resultante de dividir la suma de
puntos entre el número de miembros del Tribunal presentes
determinará la puntuación obtenida por cada opositor en la res
pectíva prueba.

serán excluído..<; del cómputo de la calificación los punt.o-s
otorgados por cualquier miembro del Tribunal cuandQ difieran
de la medía de los asignados por otros miembros en dos pUll
tos o mas.

Para aprobar eada una de las pruebas, se' requerirá haber
obtenido una puntuación mínima de cinco puntos.

Las calificaciones de la pIimera pru€ba serán publicadas en
el tablón de anunciOE, mediante relación en la qUe figuren los
aprobados. Al finali7~r la segunda y última prueba, los apro
bados t'n ella se clasificarán por el Tribunal, y a las respectivas
puntuaciones se les agregará la qUe cada opositor obtenga por
los méritos aportados, según el siguiente baremo:

Por cada alío de servicio en la Administración del Estado
(Central o Institucional): 0,5 puntos.

Por manejo de máquinas reproductoras de dOC1.mentos: De
0,& a 2 puntos.

Por poseer titulo de Ba.ch11ler Elemental: Un punto.

Sumadas las puntua.ciones de las pruebas y los puntos que
a cada opositor aprobado corresponda según el baremo anterior
se obtendrá la puntuación definítiva. Los seis aspirantes con
mayor puntuación, si los hubiese, seI<án propuestos por el Tri
bunal para su nombramiento.

9.'" Los opositores propuestos por el Tribunal aportaran ante
la Secretf.lxía General Adjunta, dentro del plazo de treinta días
hábiles. a partir de la ft>Cha de la propuesta de nombramiento.
para acreditar las condiciones exigibles. los siguientes docu
mentos:

a) Certificación del acta ele nacimiento.
b) Certificación negativH de antecedentes penales expedida

por el Regi!itro General de Penados y Rebeldes.
c) CCl'tíficación médica que acre<iite no padecer enfermedad

contagiosa ni defecto físico o mutilación que imposiblite para
el desempeño del cargo.

d) Declaración Jurada de no haber sido expulsado de ningún
Organi.<;Jllo del Estado, provincia o Municipio. ni hallarse inha
bilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

el Tres fotografías tamaño carnet.

Los que dentro del plazo indicado, y salvo cáso de fuerza
mayor, no presenten los docmnentos anteriormente citados, no
podrün ser nombrados y Quedarán anuladas todas sus e.<:tuaéio
nes. ¡;:.in perjuicio de la responsabilidad en qG:'e hubieran podido
incurrir por falsedad en lo declarado en la instancia referida
en la condición tercera. de la presenteconvoce.toria.

En este caso. el. Tribunal formulará propuesta adicional a
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la Lt. flrm&. de la ooIm-tomar parte en. esta ..

slelón _ por parte cIeI cer-do la CQ!If~~ JU.
condiciones de la prl"e&ente OOIlP; $ tIL .," '.

Lo goo $O~ Pú!llIéo llW& aelU!taI conoclml..,to. .
Madrid, 2 de JunJo de 19'11.-'-l!llDlrector general. José Lula

Luq!lé ~v...... .

Ilmo. Sr. secretario general. adjunto del S. ~. C..

MODELO DE INSTM~('IA

Don ....•..•...•... ; , 1 natural de , provincla <le .-.-;..- 4

con domicilio .en ~ pr~Citl de , : ceJle o plaza de.....•¡ u ..

número nacido el día de.' de 19 ......• enterado de la oposición libre ~veoada POI' la

Dirección oeneral del Bervlclo Nacional de Cereales, en fecha .. , pan cubrir~ v..

cantes en el Grupo General Subalterno. y reuniendo todás y cada una de las cond1c1ones extgtdaa en la convooa&o-

ria, y alegando como méritos: ~.' ! : ~ it.i oi"..,¡••• ~-••

.......................................................... ............. i · ; ;oúj ni -..·

SUPLICA EJ· V. l. se digne admitirle a la práct1ca de los ejercicios y pruebas de dicha oposición, comprometiéndose -en BU~

mento a jurar acatamiento a los Principios FundaI.nE"ntales del Movim1ento y demás·LeYes Pundameri.tales del ReIno.

Gracias que espera. alcanza.r de V~ l., cuya vida guarde Dios muchos atLas.

.......................................... a de "' ..•.u ..; de 18; .

Dma. Sr. Secretario general adjunto del serviclo Nacional de Cereales (Beneficencia, S).-MADRID.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de 14 aereR<rio de Urbanlzactón por
14 que .e eleva a dellnJtilH1 14 llat4 pr_ de
aspirantes -admfttttos 1/." ícIQ. en: el ecmcurw libre
convocado paracul1liT ea :-'IA-18 plQZas de
la Escala Ailmlnistt_ ,. '. 0rp/InlBm0. -

Tnlnsourrido lil 'p¡_ establecido .......b demtorpoaiclón
de reclamacioneo: oont<a la lista prov~ de, llIlllta!lteo admJti
<10$ y excluldos en el concur"" Ilbre __,,'~ .." l1roI>!edad
18 plu8.s de la Esc&la Admin.!stratiV& _ .• G .un D1& de t1f'ban1~

_.',Ión. convocado por ReooIUC.ión :~., .!:U..de. .Jl1aI'JO. cIeI afioen cuno (<<Boletin Ofic>al. cIeI-. _.. ... «e 1•.del mlsmo
mes> y no habiéndose formul8dO . .. -..

·Esta Direccl6n-G«encia ha~. - "'Minltlva la _
_ vlslonal de asplr&nteo Mm"*- ., .. 'di ... el Q011OUl1lO

de referenc!a, que fué~C&"D .• f_. 18 demayo último Y publlcada en el' .. . ._ ....... n~
moro 126. correspondiente Bi dfa 71 \1101 .... _ de -.
~,16 de Junle de m·l....... llIi ,'" OooeGte, _

L1nareo """OOez.. .

(loncurso-oposición del Grupo General SlIbalterno

PROGRAMA DEL EJERCIClO ORAL

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Tema L° Orgapizaclón (\e.l Ministerio de Agricultura.~De-
«etc de 1 de febrero de 1968. .

rema 2." Deberes y derechos de loa fupc:1onarios del S. N. C.
..ncompatibilldade.. Orden de ~ de octubre de 1ll66.-Ley ae
.l'unclonari06 Civiles cIeI Estado. .

Tem6 3.' Régbnen dl.scipllnario ..~ a 14lo funcionan,,"
lIe1. S. N. C.-Reglamento dei BégImen_pllnarIo de loa .run
c1onari06 de la Administración Civil de¡·1at8dé.

Tema 4.' Decreto de 24 de julio de~ _ el.que se'dlctan
ncrnlJlO sobre el personal del ServIcio HáeIomiI de Oerea/<!S.


